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DECRETO 281311968, de 31 de Qctubre, por el que 
se acepta la dQnación al Estado por el Ayuntamien
tQ de BarcQ de Avüa de una parcela de terreno sita 
en él mismo término mllxiCtpal, cOn destino a Sec
ción Deléyctda dé Instituto Nacional de Enseñanza 
Media. 

Por el Ayuntamiento de Barco de Avila ha sido ofrecida al 
Estado una parcela de una extensión superficial de seis mil qui
nientos metros cuadrados, sita en el mismo término municipal, 
con destino a Sección Delegada de Instituto Nacional de Ense
ñanza Media. 

f'or el Ministerio de E9ucación y Ciencia se considera de 
intetés la referida construcción. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

A.rticulo primero.-pe conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Pa.trimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Bateo tle Avila de una 
parcéla de terreno de seis mil quihientos metros cuadrados, a 
segregar de otra de mayor cabida, que linda: por el Norte, con 
terrenos del Municipio; por el Sur, con Puerta del Ahorcado y 
terrenos municipales; por el Este, con ramal de carretera que 
sale de Barco de Avila al Parador Nacional de Gredos, sigue 
con éonjiles de Arriba y ,Abajo y finaliza con la (ie LUmos (le 
Tomes, y"por el Oeste, con tluminadoMateo§ Mateas, Bmeterlo 
del ltio Blázquez, t'edro Brlgid~ Sárichez, herederos de Basilio 
Gamo, EmUio Cuesta, Ange1 Andaluz y múralla; $ita al paraje 
dehominado Las Heras, dél mismo término municipal, a Ségri
gar de la fihca inscrita eh el Registro de . la Propiedadálto
mo Seiscientbs cuarenta y nueve; libro veihtidós, folio ciento 
ochenta "l uno, finca número mil cuatrocientos cihcuenta y cin
co, con destino a SeCción Delegádá de Instlttlto Nacional de 
Enseñanza Media. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Gel+eral de Bienes del .~stado, una vez lris
crlto a su no~bré en el R~gfst~o de la J:>rRJlieéiad, pSJ::asll ul
teri.br. afecta. c16n p. or .el Min. lS.t. eno d.e g¡Léleriti. a. al. d.eEduca. CiÓO. 
y . C~encla para los servii;ips. ~e~e.cci~i1 peb~ga9.a dE; .;tnstittito 
NaciOnal de Ensefíanza MedIa dependlentestle este ultiri'loDe-
partainento. . 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de lJacienlia, a través 
de la pirecclón General del Patrimonio .del Estado, se llévarAn 
a cabo los trámites necesarios para la efeCtividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose a.l ilustristmo sé
ñor DelegadO de Hacienda de A vila o funCiOnario en quien de
legue para que en nombre d~l Estado concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2814/1968, de 31 de octubre, por el que 
se deja sin efecto el 1544/1968, ~e 24 de junio pasa
do, sobre donación al Estado por el A.lIuiitamiénto 
de Chera de un solar para la construcción de una 
casa-cuartel 'Para la Guardia Civil. 

ror el Ayuntamiento de Cqerase ha ofrecido un solar para 
la .. construcCión de tina casa;,cuartel pára la .Gúardia Civil. 

Por la Dirección General de la Guardia .Civil se ha comuni
cado ·posteriormente haber desistido de la referida .construcciÓll. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hahienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

j\rticulo único.-Se deja sin efecto la . aceptación de la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Chera de un solar para 
la construcción de una casa-cuaftel para la Guardia Civil, que
dando anulado el Decreto mil (¡uinientos cuarenta. ycuatro/mil 
novecientos sesenta y ocho, dé veintisietei:l.e jUnio pasadO, por 
el que se aceptó la referida donación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSIlBSi'lNOSA SAN MARTIN 

D;ECR&7'O 281511968, de 31 ~e octubre, por el que 
se dispone la re1Hlrsión al Ayuntamiento (ie Alcu<lia 
(!Ja.le4res) de unos terrenos de 9*.360 metros cua
drados, sUos en dicha localidacl, que clonó al $s.ta
dO (Ramo, de Ejército) mediante escritura otorga
da en 3 de marzo de 1948. 

Por el Ayuntamiento de Alcudia (Baleares) ha sido solici
tada la reversión de unos terrenos de noventa y cuatro mil 
trescientos metros CUadra;d08 de superficie, que don6 al Estado 
(Ranib de Ejéreito) , mediante escritura otorgada en tres de 
marzo de mil novecientos cuarenta y ocho,Cbn destino a ins
ta.laciones m~1itares. 

.Entrega90s 4iQhos ter:t:en!>S al PB;trl~oIUO prÍ'~ad0 del ~t.~o 
por el ~nisterlo del EJerClto, al haberlos coru¡l9,erado .1nnece
sarios en la ¡i.ctua,lidad para. el destino a que .fueron \lolia4<is. 
prooi!ge aCordar la reversi6n a1udidá a la citáda Corporaéión 
muhiCípál. 

:En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y p!evia 
de!tberación del COnsejo de Ministros en su reuni6n 9,el día 
veint1c~co de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, . 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se acuerda la reversión al Ayuntamiento 
de Alcudia (Baleares) de la finca que se describe a continua
ción y que donó al Estado, mediante escritura otorgada en 
kes de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho. con destino 
a instalaciones militares: 

«¡Porción de . tierra, pinar y monte, situada en el llamado 
«Mónte de la Victoria»; Que linda: al Norte, con el mar, en la 
bahia de Pollensa; Sur, con remanente de la finca de qtte se 
segr'egó, llropiedad. de dicho. Ayuntamiento; ~~te, con el ?lar 
y terrenos de la fmca matrlz, 'Y Oeste, tamblen con la fmca 
matriz, teniendo una superficie de noventa y cuatro mil tres
cientos metros cuadrados.» 

Artículo segundo.~Los citados terrenos deberán darde de 
baja en el Inventario de Bienes del Estado, caso de hallarse en 
él incluidos e inscribirse esta reversión en el Registro de la 
Propiedad. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de lá Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la · efectividlLd de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se autoriza al señor 
DelegadO de Hacienda de Baleares para que, en nombre y re
presentación del Estado, otorgue la correspondiente escritura 
pllbllea dé revers1On, en la qué se hará constar la formal decla.
raciónaé la Corporación a qUien revierten los bienes ~e 
que con la entrega y recepci6n de éstos en la. situaCión de 
hecho y de liereeho en que actualmente se encuentran, conSi
dera enteramente satisfechos sus derechos, sin qué tenga nada 
que reClamar cdntra. el Estado por ningún conlSépto derivádo o 
relacionado con la donación, conservación y ~versión de aezué
lloS, y de que serán da su exclusivo cargo todos los galSt06 de 
reversi6n y de la escritura pública en que ésta se formalice. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO mANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA ,sAN MARTIN 

DECRETO 2816/1968, de 31 de octubre, por el que 
se accede a la reversión solicitada por el Ayunta
miento de Fuentes de Ropel (Zamora) de un solar 
donado al Estado para la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil. 

El Ayuntamiento de Fuentes de Rope1 (Zamora) donó al 
Estado un solar sito en la prOVincia de Zamora, en el lugar 
de Fuentes de Ropel, calle de Pomares, sin n1Dnero, con una 
extehsi6n superficial de mil seiscienoos setenta y seis metros 
cuadrados. La indicada finca fué aceptada por eScritura pú
blica de veintiocho de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro y se don6 con el fin de construir en ella una casa
cuartel para la Guardia Civil, la cual no será destinada a tal 
fin debido a la reorganización del Cuerpo (segunda fase), habida 
cuenta que el Puesto de Fuentes de Ropel está incluido pAra 
su supresión. 

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo noventa y siete del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de veintisiete (le 
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco y a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinticinco de octubre de rilil 
nOVecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se accede a la reVel'siÓll al AyuntaIniento 
de Fuentes de ~ (Zamora.)· del solar que fué donli.do por 


